APELACION 001-2009 FPV
El comité de protestas del campeonato clasificatorio de veleros láser para los Juegos Bolivarianos solicita al comité de apelaciones de la FPV la confirmación de su decisión de acuerdo a regla 70.01 del RRV 2009. 2012.

El láser 172974 protesta de acuerdo a regla 60.1 (2) al láser 164009 por un incidente que vio en la marca de barlovento. La protesta cumple con lo establecido en las reglas 61.1 (a) y su contenido cumple con la regla 61.2, el protestante solicita al comité de protestas el retiro de la protesta. El comité de protestas de acuerdo a regla 63.1 y luego de un interrogatorio al protestante permite el retiro de la protesta.

El comité de protestas solicita al comité de apelaciones de la FPV la confirmación de su decisión.

RESOLUCION

De acuerdo con la regla 63.1 un comité de protestas puede permitir que un protesto sea retirado, esta regla no menciona ni reglamenta las razones, esto es potestad del comité.

De acuerdo con el principio fundamental corresponde a los competidores la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir las reglas, pero los competidores no están obligados por las reglas a protestar, por tanto no hay normalmente razones para que un comité prohíba que un protesto sea retirado, a menos que tenga razones para creer que esto iría en contra del juego limpio, pero esto es de autónoma competencia del comité.

Por las razones anteriores se confirma la decisión del comité de protestas
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